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MEMORIAL 2020-00092-00 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE QUEJA
CONTRA EL AUTO No. 389 DEL 05 DE AGOSTO DE 2022

Edward Londoño Rojas <abogadodetransporte@gmail.com>
Mar 09/08/2022 10:09
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;repare.felipe@gmail.com
<repare.felipe@gmail.com>;Mónica Alejandra Forero <litigios@kingsalomon.com>;Eidelman Javier Gonzalez-Sánchez KSA
<eidelman.gonzalez@kingsalomon.com>;beimar.repare <beimar.repare@gmail.com>

Buen día,
Allego recurso ante su respetado despacho.

Solicito respetuosamente confirmación de recibido.

Cordialmente;

EDWARD LONDOÑO ROJAS
Abogado
Tel: 397 5352
Celular: 318 716 5235
Calle  10 No. 4 - 40 Of. 505 Ed. Bolsa de Occidente
Cali - Colombia
E-mail: abogadodetransporte@gmail.com   

La información de este mensaje y sus anexos son propiedad del abogado Edward Londoño Rojas, es de uso exclusivo del destinatario

intencional y puede contener  información de carácter privado o confidencial derivado al secreto profesional. Cualquier revisión,

retransmisión, divulgación,  copia  o  uso  indebido de este documento y sus anexos a no ser el destinatario estará totalmente

prohibida y acarreara las sanciones penales correspondientes.

Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tu mano            
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Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022. 
 
 
Señores. 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cali – Valle. 
 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE QUEJA 

CONTRA EL AUTO No. 389 DEL 05 DE AGOSTO DE 2022. 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado:   760013103010 20200009200  

Demandantes:  ANDRES FELIPE BLANDON BARRETO Y OTROS 

Demandados: LUZ MARINA LOPEZ MONTOYA Y OTROS 

 
 
Respetuoso saludo, 

Se dirige a su despacho, EDWARD LONDOÑO ROJAS, persona mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.774.413 de Cali y Tarjeta 

Profesional No. 116.356 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial de la señora LUZ MARINA LÓPEZ, por medio del presente 

escrito impetro RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA contra el 

auto interlocutorio número 389 DEL 05 DE AGOSTO DE 2022, notificado por 

estados el día 08 DE AGOSTO DE 2022, dado a que existe negación y omisión al 

recurso de apelación solicitado en subsidio del de reposición por el suscrito resuelto 

mediante el presente auto atacado, pues se observa en la motivación y resuelve del 

auto que usted respetado despacho judicial no hizo pronunciamiento alguno 

negándolo o concediéndolo, generando vulneración al derecho a la defensa a este 

bloque demandado, por lo cual es procedente el recurso de reposición en subsidio 

al de queja dado a la negación del conocimiento y pronunciamiento al recurso de 

apelación solicitada por el suscrito mediante memorial presentado el día 25 de 

agosto de 2021 y que fue ordenado su conocimiento por el Honorable Tribunal 

Superior de Cali 

. 
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P R E T E N S I O N E S 
 
Solicito muy respetuosamente a su despacho, reponga para revocar el auto 

interlocutorio número 389 DEL 05 DE AGOSTO DE 2022, teniendo en cuenta los 

argumentos anteriormente expuestos y en consecuencia de ello sea concedido el 

recurso de apelación solicitado en debida forma y oportunamente por parte del 

suscrito recurrente y de seguir con la decisión inicial, solicito respetuosamente sea 

enviado al superior jerárquico para que en un estudio minucioso se ordene el 

conocimiento de la apelación solicitada el día 25 de agosto de 2021.  

 
Atentamente, 

 
 
 

EDWARD LONDOÑO ROJAS.   
C.C. No. 16.774.413 de Cali – Valle.  
T. P. No. 116.356 C. S. J.    
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MEMORIAL RAD. 2020-00092-00 SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES
DECRETADAS EN AUTO No. 191 DEL 13 DE AGOSTO DE 2020.

Edward Londoño Rojas <abogadodetransporte@gmail.com>
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<repare.felipe@gmail.com>;Mónica Alejandra Forero <litigios@kingsalomon.com>;Eidelman Javier Gonzalez-Sánchez KSA
<eidelman.gonzalez@kingsalomon.com>;beimar.repare <beimar.repare@gmail.com>

Buen día,
Allego recurso ante su respetado despacho.

Solicito respetuosamente confirmación de recibido.

Cordialmente;

EDWARD LONDOÑO ROJAS
Abogado
Tel: 397 5352
Celular: 318 716 5235
Calle  10 No. 4 - 40 Of. 505 Ed. Bolsa de Occidente
Cali - Colombia
E-mail: abogadodetransporte@gmail.com   

La información de este mensaje y sus anexos son propiedad del abogado Edward Londoño Rojas, es de uso exclusivo del destinatario

intencional y puede contener  información de carácter privado o confidencial derivado al secreto profesional. Cualquier revisión,

retransmisión, divulgación,  copia  o  uso  indebido de este documento y sus anexos a no ser el destinatario estará totalmente

prohibida y acarreara las sanciones penales correspondientes.

Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tu mano            
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Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022. 
 
 
Doctora. 
MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali. 
La ciudad. 
 

ASUNTO: SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDAS 

CAUTELARES DECRETADAS EN AUTO No. 191 

DEL 13 DE AGOSTO DE 2020. 

 

RADICADO:  76001-31-03-010 – 2020 – 00092 – 00 

 

DEMANDANTES:  ANDRÉS FELIPE BLANDÓN BARRETO NOMBRE 

PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE VALENTINA 

BLANDÓN ORTIZ  

CARMEN TULIA BARRETO ESCOBAR 

LUZ ANGÉLICA ORTIZ BOLAÑOS 

 

 DEMANDADOS:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

    CRISTHIAN ENRIQUE AGREDO FAJARDO 

    LUZ MARINA LÓPEZ MONTOYA 

EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES TORO 

AUTOS S.A.S. 

 
 
Cordial saludo, 

Se dirige a su despacho, EDWARD LONDOÑO ROJAS, persona mayor de edad, 

vecino de Cali - Valle, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.774.413 de 

Cali y Tarjeta Profesional Número 116.356 C. S. J., actuando como apoderado 

Judicial de la LUZ MARINA LÓPEZ, persona mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.868.321 de Cali – Valle; por medio del presente escrito 

elevo solicitud a su respetado despacho, conforme al artículo 590 literal C inciso 4 

de la Ley 1564 de 2012, esto conforme a lo siguiente: 

 
Mi mandante, dado a la actividad riesgosa la cual es el transporte, adquirió con la 

compañía de seguros MUNDIAL DE SEGUROS S. A. PÓLIZAS DE SEGUROS 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

Número 2000003891 Y 2000003892 respectivamente con vigencia hasta desde el día 
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Primero (01) de enero del 2018 hasta el Primero (01) de enero de 2019, PÓLIZA 

COLECTIVA TODO RIESGO NO. 101045551 con vigencia desde el día primero 

(01) de agosto de 2017 a el día primero de agosto de 2018 a cargo de Seguros del 

Estado S.A., compañías las cuales se encuentran debidamente llamadas en garantía 

en el proceso en los términos legales. 

 
Es claro que, existe una protección por medio de compañías aseguradoras que 

resguardan la actividad peligrosa en caso de existir condena en favor de la parte 

demandante la cual respaldaría las pretensiones del bloque demandante, situación 

por la cual se presta inoficiosa las medidas cautelares decretas en los numerales 1 y 

2 del Auto No. 191 del 13 de agosto de 2020. 

 
N O T I F I C A C I O N E S 

 
Podré recibir notificaciones a los correos electrónicos 

abogadodetransporte@gmail.com y abogadodetransporte@gmail.com o de manera 

física a la Calle 10 No. 4-40 Oficina 505 en el Edificio Bolsa de Occidente en la ciudad 

de Santiago de Cali – Valle.  

 
De usted, siempre respetuoso, 
 
 
 
EDWARD LONDOÑO ROJAS.   
C.C. No. 16.774.413 de Cali – Valle.  
T. P. No. 116.356 C. S. J.   
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2020-00092

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Mar 09/08/2022 15:16
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadodetransporte@gmail.com <abogadodetransporte@gmail.com>

Respetada,
Juzgado Décimo Civil del Circuito de Oralidad Cali (Valle)
 E.       S.        D.
 
Referencia: Solicitud de negar el recurso de apelacion y de negar el levantamiento de las
medidas.

Proceso: Verbal de mayor cuantía.

Demandantes: Andrés Felipe Blandón Barreto y Otros.
Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A y Otros.
Radicado: 76001-31-03-010-2020-00092-00
 
Luis Felipe Hurtado Cataño, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 y portador TP. No. 237908 del C.S.J, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, solicito:

 
Negar el recurso de apelación

 
Contra el auto admite el amparo de pobreza no procede recurso de apelacion.
 

Negar el levantamiento de las medidas.
 
El apoderado de la demandada argumenta que con las polizas de RC esta cubierto el riesgo de
una condena de la sentencia, entonces que se deben levantar las medidas.
 
--  

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetada, 
Juzgado Décimo Civil del Circuito de Oralidad Cali (Valle) 
 E. S. D. 
 
Referencia: Solicitud de negar el recurso de apelacion y de negar el levantamiento 
de las medidas. 
Proceso: Verbal de mayor cuantía. 
Demandantes: Andrés Felipe Blandón Barreto y Otros. 
Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A y Otros. 
Radicado: 76001-31-03-010-2020-00092-00 
 
Luis Felipe Hurtado Cataño, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.143.836.087 y portador TP. No. 237908 del C.S.J, apoderado de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, solicito: 

 
Negar el recurso de apelación 

 
Contra el auto admite el amparo de pobreza no procede recurso de apelacion. 
 

Negar el levantamiento de las medidas. 
 
El apoderado de la demandada argumenta que con las polizas de RC esta 
cubierto el riesgo de una condena de la sentencia, entonces que se deben 
levantar las medidas. 
 

El articulo 590 del CGP señala:  

El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere 
este literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las 
pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente 
seguridad. 

Hasta la fecha en el presente proceso no se ha pagado caución. Se debe recordar 
que la caución no es igual a una póliza de responsabilidad civil porque la última, 
tiene exclusiones, limites y sublimites.  En el presente proceso la aseguradora 
presento excepciones. 

 
 
Atentamente,  

 
___________________________ 
Luis Felipe Hurtado Cataño   
C.C. No 1.143.836.087 de Cali (Valle).  
TP. No. 237908 del CSJ. 
 


